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«Los derechos de género deben convertirse
en parte integrante de ¡os derechos humanos y cul
turales fundamentales. Todos hs seres humanos,

con independencia de su género, deben aprender
esta lección desde la infancia»

Comisión Mundial de Cultura y Desarrollo /

UNESCO

Nuestro país enfrenta actualmente un
desafío importantísimo: lograr un impulso definitivo
hacia el desarrollo social y económico. Sin embargo
deberá también superar enormes dificultades. Una
de ellas es la subrepresentación de las mujeres en
numerosos sectores claves. De acuerdo a las expe
riencias de los países desarrollados, estas situacio
nes de discriminación privan a toda sociedad de nue
vas oportunidades y dificultan los procesos de desa
rrollo sustentable.

Por otro lado, y como señala un informe
de la UNESCO, "garantizar el respeto de los dere
chos de las mujeres y las niñas en su calidad de seres
humanos constituye uno de los imperativos mora
les más Importantes de la comunidad internacional".



MUjER Y CIUDADANIA

Ambos aspectos están íntimamente liga
dos al ejercicio de la ciudadanía. La ciudadanía es un
concepto que abarca el conocimiento y el ejercicio
de los derechos, no sólo en el ámbito político, sino
también en los aspectos vinculados a la economía,
el desarrollo, la educación y la cultura.

Las tendencias más modernas indican que
cuanto más ejercen las mujeres su ciudadanía, más
posibilidades hay de llegar a niveles de igualdad sa
tisfactorios que superen situaciones de marginación
y discriminación dentro de la comunidad.Y también,
que la educación, en todas sus modalidades, es el
medio más eficaz para lograr el empoderamiento de
las mujeres y la igualdad entre los géneros.

La educación influye considerablemen
te sobre la capacidad de las mujeres de incorpo
rarse a la vida económica y del trabajo, la posibili
dad de participar política y socialmente, cuidar
de su salud y de la de su familia, controlar su vida
reproductiva y colaborar en la educación de sus
hijos. Todos estos aspectos son fundantes de una
ciudadanía plena porque permiten mejorar los ni
veles de conciencia, reclamo y acción ante las si
tuaciones de discriminación.

Desde la Dirección General de la Mujer
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, he

mos diseñado el programa "Mujer y Ciudadanía",
que busca multiplicar espacios de educación y forma-
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ción no convencionales dentro de la comunidad, que
ayuden a mejorar los niveles de participación de las
mujeres de nuestra Ciudad y, gracias a ello, a garanti
zar la igualdad en los diversos aspectos de la vida
cotidiana. Porque es en esta donde realmente se
construye día a día un poder permanente que genere
el cambio cultural que nuestro país necesita.

La Constitución Nacional, la Constitución

de la Ciudad y muchas leyes han formalizado la igual
dad. Ahora nuestro compromiso es hacerla una
realidad para que hombres y mujeres podamos cons
truir un futuro.

Noemí Aumedes

Directora General

Dirección General de la Mujer

Secretaría de Promoción Social

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
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Perfil de^t^^fivos y actividades:

El presente Programa se propone dar cumpli
miento a los objetivos de promover y difundir los
derechos que asisten a las mujeres en tanto ciuda
danas de un sistema democrático y que la Dirección
General de la Mujer del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires se ha fijado como una de sus principa
les metas.

La principa! finalidad del Programa es hacer
tomar conciencia y potenciar las voces de las muje
res en el ámbito público, fortaleciendo así su
protagonismo como ciudadanas y actoras sociales
activas que conocen y demandan el cumplimiento
de sus derechos.

El mismo se inscribe dentro del marco de ob
jetivos y acciones contemplados en el Plan de Igual
dad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
para la Ciudad de Bs.As. que fuera presentado el 8
de Marzo de 1999 por el entonces Jefe de Gobier
no, Dr. Fernando de la Rúa.

Uno de los ejes fundamentales sobre los que
se asienta este Programa consiste en hacer visible
las problemáticas específicas de las mujeres, difun
diendo sus derechos y alternativas de superación,
buscando impulsar los cambios necesarios para el
logro de una sociedad más justa y democrática .

Es por todo esto que una de las actividades
consistirá en difundir y promover los diferentes de
rechos que asisten a las mujeres, especialmente en
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las áreas que son de su particular interés, como es
todo lo atinente a la salud, las relaciones familiares
y laborales.

La documentación básica utilizada será: la Cons

titución Nacional; la Constitución de la Ciudad de
Bs.As.; la Convención Internacional sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación con

tra la Mujer y la Plataforma de Acción Mundial de
Beijing .

El Programa consistirá principalmente en la rea
lización de talleres en diferentes ámbitos de la Ciu

dad de Buenos Aires, en los que se desarrollarán
actividades de información, intercambio y participa
ción.

En los mismos se distribuirá material gráfico
destinado a la divulgación de diferentes derechos que
asisten a las mujeres con la legislación correspon
diente.

Los temas que se han priorizado son los si
guientes: Violencia Familiar, Salud, Ambito Familiar
y Laboral, Derechos Civiles y Políticos.

La Lic. Ester Nani estará a cargo de la coordi
nación de este Programa y en el mismo participa
rán la Dra. María del Carmen Berdiñas, en su carác
ter de asesora legal y la Sra. Berta Sanchis Muñóz ,
encargada de la tarea de difusión y contacto con las
diferentes organizaciones involucradas.

12
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Dar a conocer los derechos que asisten a las
mujeres en las áreas de su mayor interés, con el
principal objetivo de alentar su uso e informar acer
ca de (as herramientas disponibles para hacerlo.De
esta forma se pretende impulsar un proceso de trans
formación que signifique la plena inclusión de las
mujeres en el espacio público, resolviendo la asime
tría de situación y poder social de la relación entre
los sexos.

i ®: Específicos

Reconceptualizar el carácter de la ciudadanía.

Ampliar los espacios de participación y fiscaliza
ción ciudadana.

Colocar a las mujeres como sujetos de derecho.

Visualizar nuevas herramientas de acción.

Análisis de la práctica conflictiva vinculada con el
poder.

Exclusión - Inclusión.

Incorporar a las mujeres en el orden político-
público.

13
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seEl Programa Mujer y Ciudadanía
impiementará en diferentes barrios de la Ciudad de
Buenos Aires a partir de los Centros de Gestión y
Participación y la población destinataria serán las
mujeres residentes de la zona. La convocatoria será
amplia y pluralista, llegando a las agrupaciones más
representativas de los barrios porteños. También
participarán 4 Centros Integrales de la Mujer de
pendientes de la Dirección General de la Mujer.

La duración del Programa se extenderá por
cinco meses, iniciándose en el mes de Marzo y fina
lizando en el mes de Agosto del año 2000.

Al concluir el mismo se realizará una evalua

ción cuanti y cualitativa que se volcará en un infor
me final.

14
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PREAMBULO

Nos los representantes del pueblo de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso General
Constituyente por voluntad y elección de las pro
vincias que la componen, en cumplimiento de pac
tos preexistentes, con el objeto de constituir la unión
nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz inte
rior, proveer a la defensa común, promover el bien
estar general, y asegurar los beneficios de la liber
tad, para nosotros, para nuestra posteridad, y para
todos los hombres del mundo que quieran habitar
en el suelo argentino, invocando la protección de
Dios, fuente de toda razón y justicia: ordenamos,
decretamos y establecemos esta Constitución, para
la Nación Argentina.

Paraná, Santa Fe, 1994.

17
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Artículo 37:

Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio
de los derechos políticos, con arreglo al principio
de la soberanía popular y de las leyes que se dicten
en consecuencia. El sufragio es universal, igual,secreto
y obligatorio.

La igualdad real de oportunidades entre varo
nes y mujeres para el acceso a cargos electivos y
partidarios se garantizará por acciones positivas en
la regulación de los partidos políticos y en el régi
men electoral.

Segunda:

Las acciones positivas a que alude el artículo
37 en su último párrafo no podrán ser inferiores a
las vigentes al tiempo de sancionarse esta Constitu
ción y durarán lo que la ley determine.

(Corresponde al artículo 37)

8
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Artículo 75:

Corresponde al Congreso:

19) Tercer párrafo: Sancionar leyes de organi
zación y de base de la educación que consoliden la
unidad nacional respetando las particularidades pro
vinciales y locales: que aseguren la responsabilidad
indelegable del Estado, la participación de la familia
y la sociedad, la promoción de los valores democrá
ticos y la igualdad de oportunidades y posibilidades
sin discriminación alguna; y que garanticen los prin
cipios de gratuidad y equidad de la educación públi
ca estatal y la autonomía y autarquía de las universi
dades nacionales.

22) Aprobar o desechar tratados concluidos
con las demás naciones y con las organizaciones in
ternacionales y los concordatos con la Santa Sede.
Los tratados y concordatos tienen jerarquía supe
rior a las leyes.

La Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre; la Declaración Universal de
Derechos Humanos; la Convención Americana so
bre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de
Derechos Económicos,Sociales y Culturales;el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su
Protocolo Facultativo: la Convención sobre la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio; la con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas
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las Formas de Discriminación Racial; la Convención

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri

minación contra la Mujer; la Convención contra la
tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes; la Convención sobre los Derechos
del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen
jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno
de la primera parte de esta Constitución y deben
entenderse complementarios de los derechos y ga
rantías por ella reconocidos.Sólo podrán ser denun
ciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo nacional ,
previa aprobación de las dos terceras partes de la
totalidad de los miembros de cada Cámara.

Los demás tratados y convenciones sobre de
rechos humanos, luego de ser aprobados por el
Congreso, requerirán del voto de las dos terceras
partes de la totalidad de los miembros de cada Cá
mara para gozar de la jerarquía constitucional.

23) Legislar y promover medidas de acción po
sitiva que garanticen la igualdad real de oportunida
des y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los
derechos reconocidos por esta Constitución y por
los tratados internacionales vigentes sobre derechos
humanos, en particular respecto de los niños, las
mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad.

Dictar un régimen de seguridad social especial
e integral en protección del niño en situación de
desamparo, desde el embarazo hasta la finalización
del período de enseñanza elemental, y de la madre
durante el embarazo y el tiempo de lactancia.

20
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PREAMBULO

Los representantes del Pueblo de la Ciudad de
Buenos Aires, reunidos en Convención Constitu

yente por imperio de la Constitución Nacional, in
tegrando la Nación en fraterna unión federal con las
Provincias, con el objeto de afirmar su autonomía,
organizar sus instituciones y promover el desarrollo
humano en una democracia fundada en la libertad,

la igualdad, la solidaridad, la justicia y los derechos
humanos, reconociendo la identidad en la plurali
dad, con e! propósito de garantizar la dignidad e
impulsar la prosperidad de sus habitantes y de las
mujeres y hombres que quieran gozar de su hospi
talidad, invocando la protección de Dios y la guía de
nuestra conciencia, sancionamos y promulgamos la
presente Constitución como estatuto organizativo
de la Ciudad de Buenos Aires.

13



LIBRO PRIMERO

«Derechos, Garantías y Políticas Especiales»-

j; TlTULO PRIMERO
«Derechos y Garantías»

Artículo I I:

Todas las personas tienen idéntica dignidad y
son iguales ante la ley.

Se reconoce y garantiza el derecho a ser dife
rente, no admitiéndose discriminaciones que tien
dan a la segregación por razones o con pretexto de
raza, etnia, género, orientación sexual, edad, reli
gión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres fí
sicos, condición psicofísica, social, económica o cual
quier circunstancia que implique distinción, exclu
sión, restricción o menoscabo.

La Ciudad promueve la remoción de los obs
táculos de cualquier orden que, limitando de hecho
la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo
de la persona y la efectiva participación en la vida
política, económica o social de la comunidad.
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"TÍTULO SEGUNDO
«Políticas especiales».

Capítulo Segundo
«Salud»

Artículo 21:

La Legislatura debe sancionar una Ley Básica
de Salud, conforme a los siguientes lineamientos:

4. Promueve la maternidad y paternidad res
ponsables. Para tai fin pone a disposición de las per
sonas la información, educación, métodos y presta
ciones de servicios que garanticen sus derechos
reproductivos.

5. Garantiza la atención integral del embarazo,
parto, puerperio y de la niñez hasta el primer año
de vida, asegura su protección y asistencia integral,
social y nutricional, promoviendo la lactancia mater
na, propendiendo a su normal crecimiento y con
especial dedicación hacia los núcleos poblacionales
carenciados y desprotegidos.

Capítulo Tercero
«Educación»

Artículo 23:

La Ciudad reconoce y garantiza un sistema

educativo inspirado en ios principios de la libertad,
la ética y la solidaridad, tendiente a un desarrollo

')tr.
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integral de la persona en una sociedad justa y demo
crática.

Asegura la igualdad de oportunidades y posibi
lidades para el acceso, permanencia, reinserción y
egreso del sistema educativo.

Artículo 24:

La Ciudad asume la responsabilidad indelegable
de asegurar y financiar la educación pública estatal
laica y gratuita en todos los niveles y modalidades, a
partir de los cuarenta y cinco días de vida hasta el
nivel superior, con carácter obligatorio desde el pre-
escolar hasta completar diez años de escolaridad, o
el período mayor que la legislación determine...

Contempla la perspectiva de género.

Incorpora programas en materia de derechos
humanos y educación sexual.

Capítulo noveno:
«Igualdad entre varones y mujeres»

Artículo 36:

La ciudad garantiza en el ámbito público y pro
mueve en el privado la igualdad real de oportunida
des y trato entre varones y mujeres en el acceso y
goce de todos los derechos civiles, políticos, econó
micos, sociales y culturales, a través de acciones
positivas que permitan su ejercicio efectivo en to
dos los ámbitos, organismos y niveles y que no se
rán inferiores a las vigentes al tiempo de sanción de
esta Constitución.

26
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Los partidos políticos deben adoptar tales ac
ciones para el acceso efectivo a cargos de conduc
ción y al manejo financiero, en todos los niveles y
áreas.

Las listas de candidatos a cargos a cargos elec
tivos no pueden incluir más del setenta por ciento
de personas del mismo sexo con probabilidades de
resultar electas.Tampoco pueden incluir a tres per
sonas de un mismo sexo en orden consecutivo.

En la integración de los órganos colegiados
compuestos por tres o más miembros, la Legislatu
ra concede acuerdos respetando el cupo previsto
en el párrafo anterior.

Artículo 37:

Se reconocen los derechos reproductivos y
sexuales, libres de coerción y violencia, como dere
chos humanos básicos, especialmente a decidir res
ponsablemente sobre procreación, el número de
hijos y el intervalo entre sus nacimientos.

Se garantiza la igualdad de derechos y respon
sabilidades de mujeres y varones como progenito
res y se promueve la protección integral de la
familia.

Artículo 38:

La Ciudad incorpora la perspectiva de género
en el diseño y ejecución de sus políticas públicas y
elabora participativamente un plan de igualdad en
tre varones y mujeres.

27
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Estimula la modificación de los patrones
socioculturales estereotipados con el objeto de eli
minar prácticas basadas en el prejuicio de superiori
dad de cualquiera de los géneros; promueve que las
responsabilidades familiares sean compartidas, fo
menta la plena integración de las mujeres a la activi
dad productiva, las acciones positivas que garanti
cen la paridad en relación con el trabajo remunera
do, la eliminación de la segregación y de toda forma
de discriminación por estado civil o maternidad; fa
cilita a las mujeres único sostén de hogar, el acceso
a la vivienda, al empleo, al crédito y a los sistemas
de cobertura social; desarrolla políticas respecto de
las niñas y adolescentes embarazadas, las ampara y
garantiza su permanencia en el sistema educativo,
provee a la prevención de violencia física, psicológi
ca y sexual contra las mujeres y brinda servicios es
pecializados de atención; ampara a las víctimas de la
explotación sexual y brinda servicios de atención,
promueve la participación de las organizaciones no
gubernamentales dedicadas a las temáticas de las
mujeres en el diseño de las políticas públicas.

28
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TITULO TERCERO:

«Poder Legislativo))

Capítulo Primero:
«Organización y funcionamiento»

Artículo 68:

El Poder Legislativo es ejercido por una Legis
latura compuesta por sesenta diputados o diputa
das, cuyo número puede aumentarse en proporción
al crecimiento de la población y por ley aprobada
por dos tercios de sus miembros, vigente a partir
de los dos años de su sanción.

Capítulo Segundo:
«Atribuciones»

Artículo 80:

La Legislatura de la Ciudad:

7) Legisla y promueve medidas de acción posi
tiva que garanticen la igualdad real de oportunida
des y de trato entre varones y mujeres; niñez, ado
lescencia, juventud, sobre personas mayores y con
necesidades especiales.

29
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TITULO CÜARTC^
«Poder Ejecutivo»!!!
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Artículo 95:

El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires es ejercido por un Jefe o Jefa de Go
bierno o Gobernador o Gobernadora.

Artículo 104:

Atribuciones y facultades del Jefe de
Gobierno:

28) Adopta medidas que garanticen la efectiva
igualdad entre varones y mujeres en todas las áreas,
niveles jerárquicos y organismos

TITULO QUINTO:
«Poder Judicial»

Capítulo Segundo:
«Tribuna! Superior de Justicia.»

Artículo I I I:

El Tribuna! Superior de Justicia está compues
to por cinco magistrados designados por el Jefe de
Gobierno con el acuerdo de los dos tercios del
total de los miembros de la Legislatura, en sesión
pública especialmente convocada al efecto. Sólo son
removidos por juicio político. En ningún caso po
drán ser todos del mismo sexo.
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Duodécima:

El Jefe de Gobierno hasta que se constituya la
Legislatura de la Ciudad, podrá:

5) La Legislatura creará los Tribunales de Ve
cindad en cada Comuna, que estarán integrados por
tres jueces, no pudiendo ser todos del mismo sexo.
Sin perjuicio de la competencia que la ley determi
ne, deberá entender en materia de vecindad,
medianería, propiedad horizontal, locaciones, cues
tiones civiles y comerciales hasta el monto que la
ley establezca, prevención en materia de violencia
familiar y protección de personas.
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Aprobada por restrttíaón 34/180 de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, el 18 de Di

ciembre de 1979, suscrita por la República Argenti
na el 17 de Julio de 1980, ratificada mediante la ley
23.179, sancionada el 8/05/85,promulgada el 27/05/
85 y publicada en el Boletín Oficial el 3/06/85

Parte

Artículo I:

A los efectos de la presente Convención, la
expresión «discriminación contra mujer» denotará
toda distinción, exclusión o restricción basada en el

sexo que tenga por objeto o por resultado menos
cabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio
por la mujer, independientemente de su estado civil,
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer,
de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales en las esferas política, económica, social, cultu
ral y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2:

Los Estados Partes consideran la discrimina

ción contra la mujer en todas sus formas, conviene
en seguir, por todos los medios apropiados y sin
dilataciones, una política encaminada a eliminar la
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se
compromete a:

35
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a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus
constituciones nacionales y en cualquier otra legisla
ción apropiada el principio de la igualdad del hombre
y de la práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas de
otro carácter con las sanciones correspondientes,
que prohiban toda discriminación contra la mujer,

c) Establecer la protección jurídica de los de
rechos de la mujer sobre una base de la igualdad
con los hombres y garantizar, pos conducto de los
tribunales nacionales o competentes y de otras ins
tituciones públicas, la protección efectiva de la mu
jer contra todo acto de discriminación.

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o prác
tica de discriminación contra la mujer y velar por
que las autoridades e instituciones públicas actúen
de conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer practica
da por cualesquiera persona, organizaciones o em
presas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, inclu
so de carácter legislativo, para modificar o derogar
leyes, reglamentos, uso y prácticas que constituyan
discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales na
cionales que constituyan discriminación contra la
mujer.
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Artículo 3:

Los Estados Partes't^marán en todas las esfe

ras, y particular en las esferas políticas, social, eco
nómica y cultural, todas las medidas apropiadas, in
cluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en igualdad
de condiciones con el hombre.

Artículo 4:

1) La adopción por los Estados Partes de me
didas especiales de carácter temporal encaminados
a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la
mujer no se considerará discriminación en la forma
definida en la presente Convención, pero de ningún
modo entrañará, como consecuencia, el manteni
miento de normas desiguales o separadas; . estas
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los ob
jetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2) La adopción por los Estados Partes de me
didas especiales, incluso las contenidas en la presen
te Convención, encaminadas a proteger la materni
dad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5:

Los Estados Partes tomarán medidas apropia

das para:

a) Modificar los patrones socioculturales de
conducta de hombres y mujeres, con miras a alcan-
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zar la eliminación de los perjuicios y la práctica con
suetudinarias y de cualquier otra índole que estén
basados en la idea de la inferioridad o superioridad
de cualquiera de los sexos o en funciones
estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya
una comprensión adecuada de la maternidad como

función social y el reconocimiento de la responsabi
lidad común de hombres y mujeres en cuanto a la
educación y al desarrollo de sus hijos constituirán la
consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6:

Los Estados Partes tomarán todas las medidas

apropiadas, incluso de carácter legislativo, para su
primir todas las formas de trata de mujeres y explo
tación de la prostitución de la mujer.

Artículo 7:

Los Estados Partes tomarán todas las medidas

apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en la vida política del país y, en particular ga
rantizando, en igualdad de condiciones con los hom
bres el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndum
públicos y ser elegibles para todos los organismos
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas
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gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas
en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones
no gubernamentales que se ocupen de la vida públi
ca y política del país.

Artículo 8:

Los Estado Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de
condiciones con el hombre y sin discriminación al
guna, la oportunidad de representar a su gobierno
en el plano internacional y de participar en la labor
de las organizaciones internacionales.

Artículo 9:

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres
iguales derechos que no los hombres para adquirir,
cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán
en particular, que ni el matrimonio con un extranje
ro ni el cambio de nacionalidad del marido durante
el matrimonio cambien automáticamente la nacio
nalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la
obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados partes otorgarán a las mujeres
los mismos derechos que al hombre con respecto a
la nacionalidad de sus hijos.
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Artículo 10:

Los Estados Partes adoptarán todas las medi
das apropiadas para eliminar la discriminación con
tra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de dere
chos con el hombre en la esfera de la educación y
en particular para asegurar en condiciones de igual
dad entre hombres y mujeres

a) Las mismas condiciones de orientación en
materia de carreras y capacitación profesional, ac
ceso a los estudios y obtención de diplomas en ins
tituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto
en zonas rurales como urbanas; esta igualdad debe
rá asegurarse en la enseñanza preescolar, general,
técnica y profesional, incluida la educación técnica
superior, así como en todos los tipos de capacita
ción profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estu
dios y los mismos exámenes, personas docentes del
mismo nivel profesional y locales y equipos escola
res de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereoti
pado de los papeles masculino y femenino en todos
los niveles y en todas las formas de enseñanza, me
diante el estimulo de la educación mixta y de otros
tipos de educación que contribuyan a lograr este
objetivo y, en particular, mediante la modificación
de los libros y programas escolares y la adopción de
los métodos de enseñanza.
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d) Las mismas oportunidades para la obten
ción de becas y otras subvenciones para cursar los
estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los
programas de educación complementaria, incluidos
los programas de alfabetización funcional y de adul
tos, con miras en particular a reducir lo antes posi
ble la diferencia de conocimientos existentes en el
hombre y la mujer;

f) La reducción de la tasa de abandono femeni
no de los estudios y la organización de programas
para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado
los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar
activamente en el deporte y la educación física;

h) Acceso al material informativo específico que
contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la
familia.

Artículo I I:

I) Los Estados Partes adoptarán todas las me
didas apropiadas para eliminar la discriminación con
tra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar
en condiciones de igualdad entre el hombre y la
mujer, los mismos derechos en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inaliena
ble de todo ser humano

b) El derecho a las mismas oportunidades de
empleo, inclusive a la ampliación de los mismos cri
terios de selección de cuestiones de empleo;
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c) El derecho a elegir libremente profesión y
empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en el
empleo y a todas las presentaciones y otras condi
ciones de servicio, y el derecho al acceso a la forma
ción profesional y al readiestramiento, incluido al
aprendizaje, la formación profesional y el adiestra
miento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive
prestaciones, y a igualdad de trato con respecto a
un trabajo de igual, así como a igualdad de trato con
respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particu
lar en casos de jubilación, desempleo, enfermedad,
invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así
como el derecho a vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y la
seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la
salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la
mujer por razones de matrimonio y maternidad y
asegurar la efectividad de su derecho a trabajar los
Estados partes tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir bajo penas de sanciones, el despido
por motivo de embarazo a licencia de maternidad y
la discriminación en los despidos sobre la base del
estado civil.

b) Implementar la licencia de maternidad con
sueldo pagado o con prestaciones sociales compa
rables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad
o beneficios sociales:
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c) Alentar el suministro de los servicios socia
les de apoyo necesario para permitir que los padres
combinen las obligaciones para con la familia con las
responsabilidades de trabajo y la participación en la
vida pública, especialmente mediante el fomento de
la creación y desarrollo de una red de servicios des
tinados al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer du
rante el embarazo en los tipos de trabajos que haya
probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3) La legislación protectora relacionada con las
cuestiones comprendidas en este articulo será exa
minada periódicamente a la luz de los conocimien
tos científicos y tecnológicos y será revisada, dero
gada o ampliada según corresponda.

Artículo 12:

1) Los Estados Partes adoptarán todas las me
didas apropiadas para eliminar la discriminación con
tra la mujer en la esfera de la atención médica a fin
de asegurar, en condiciones de igualdad entre hom
bre y mujeres, el acceso a servicios de atención
médica, inclusive los que se refieren a la planifica
ción de la familia.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1
supra, los Estados Partes garantizarán a la mujer
servicios apropiados en relación con el embarazo,
el parto y el periodo posterior al parto, proporcio
nando servicios gratuitos cuando fuere necesario y
le asegurarán una nutrición adecuado durante el
embarazo y la lactancia.
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Artículo 13:

Los Estados Partes adoptarán todas loas me
didas apropiadas para eliminar la discriminación con
tra la mujer en otras esferas de la vida económica y
social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad
entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en
particular.

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios,
hipotecas y otras formas de crédito financiero;

c) El derecho a participar en actividades de
esparcimiento, deportes y en todos los aspectos de
la vida cultural.

Artículo 14:

Los Estados partes tendrán en cuenta los pro
blemas especiales a que hace frente las mujeres ru
rales y el importante papel que desempeña en la
supervivencia económica de su familia, incluido su
trabajo en los sectores no monetarios de la econo
mía, y tomarán todas las medidas apropiadas para
asegurar la aplicación de las disposiciones de la pre
sente Convención a la mujer de las zonas rurales.

2) Los Estados Partes adoptarán todas las me
didas apropiadas para eliminar la discriminación con
tra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres,
su participación en el desarrollo rural y en sus bene
ficios, y en particular le asegurarán en el derecho a:
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a) Participar en la elaboración y ejecución
de los planes de desarrollo a todos los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de
la atención médica, inclusive información, asesora-
miento y servicios en materia de planificación de la
familia;

c) Beneficiarse directamente de los pro
gramas de asistencia social;

d) Obtener todos los tipos de educación
y de formación, académica y no académica, inclui
dos los relacionados con la alfabetización funcional
así como, entre otros beneficios de todos los servi
cios comunitarios de divulgación a fin de aumentar
su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y coo
perativas a fin de obtener igualdad de acceso a las
oportunidades económicas mediante el empleo por
cuenta propia a por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades co
munitarias;

g) Obtener acceso a los créditos y prés
tamos agrícolas, a los servicios de comercialización
y a las tecnologías apropiadas,y recibir un trato igual
en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecua
das, particularmente en las esferas de la vivienda,
los servicios sanitarios, la electricidad y el abasteci
miento de agua, el transporte y las comunicaciones.
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Artículo [5:

1) Los Estados Partes reconocerán a la mujer la
igualdad con el hombre ante la ley.

2) Los Estados Partes reconocerán a la mujer,
en materia de civiles, una capacidad jurídica idéntica
a la del hombre y las mismas oportunidades para el
ejercicio de esa capacidad. En particular, le recomen
darán a la mujer igualdad de derechos para firmar
contratos y administrar bienes y le dispensarán un
trato igual en todas las etapas del procedimiento en
las cortes de la justicia y los tribunales.

3) Los Estados Partes convienen en que todo
contrato o cualquier otro instrumento privado con
efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurí
dica de la mujer se considerará nulo.

4) Los Estados Partes reconocerán al hombre
y a la mujer los mismos derechos con respectos a la
legislación relativa al derecho de las personas a cir
cular libremente y a la libertad para elegir su resi
dencia y domicilio.

Artículo 16:

I) Los Estados Partes adoptarán todos los
medios adecuados para eliminar la discriminación
contra la mujer en todos los asuntos relacionados
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en
particular, asegurarán, en condiciones de igualdad
entre hombres y mujeres:
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a) El mismo derecho para contraer
matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir libremen
te cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre
albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades
durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilida
des como progenitores, cualquiera que sea su esta
do civil, en materia relacionada con sus hijos; en to
dos los casos, los intereses de los hijos serán la con
sideración primordial;

e) Los mismos derechos y responsabilida
des respecto a la tutela, cúratela, custodia y adopción
de los hijos, o instrucciones análogas cuando quiera
que estos conceptos existan en la legislación nacio
nal; en todos los casos, los intereses de los hijos
serán la consideración primordial;

f) Los Mismos derechos personales como
marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apelli
do, profesión y ocupación;

g) Los derechos a cada uno de los cónyu
ges en materia de propiedad, compras, gestión admi
nistración, goce y disposición de los bienes, tanto a
título gratuito como oneroso.

2) No tendrán ningún efecto jurídico los espon
sales y el matrimonio de niños y se adoptarán todas
las medidas necesarias, incluso de carácter legislati
vo para fijar una edad mínima para la celebración del
matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del ma
trimonio en un registro oficial.
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I: Los derechos humanos de la mujer

21 0) Los derechos humanos y las libertades fun
damentales son patrimonio inalienable de todos
los seres humanos; su promoción y protección es la
responsabilidad primordial de los gobiernos.

21 1) La Conferencia Mundial de Derechos
Humanos reafirma el solemne compromiso de to
dos los Estados de cumplir su obligación de promo
ver el respeto universal, así como la observancia y
protección de todos los derechos humanos y las
libertades fundamentales de todos de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas, otros instru
mentos relativos a los derechos humanos y el dere
cho internacional. El carácter universal de esos de
rechos y libertades no admite cuestionamiento.

212) La promoción y protección de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales debe
considerarse un objetivo prioritario de las Naciones
Unidas, de conformidad con sus propósitos y princi
pios, en particular para los fines de la cooperación
internacional. En el marco de estos propósitos y prin
cipios, la promoción y protección de todos los dere
chos humanos es un interés legítimo de la comuni
dad internacional. Esta debe tratar los derechos hu
manos en forma global, justa y equitativa, en pie de
igualdad y con el mismo interés. La Plataforma de
Acción reafirma la importancia de que se garantice la
universalidad, objetividad e imparcialidad en el exa
men de las cuestiones de derechos humanos.
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213) La Plataforma de Acción reafirma que to
dos los derechos humanos, es decir, los derechos
civiles, culturales, económicos, políticos y sociales,
incluido el derecho al desarrollo, son universales,
indivisibles e interdependientes y están relaciona
dos entre sí, según se expresa en la Declaración y
Programa de Acción de Viena aprobados por la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Dicha

Conferencia reafirmó que los derechos humanos de
la mujer y de la niña son parte inalienable, integran
te e indivisible de los derechos humanos universa

les. El disfrute pleno y en condiciones de igualdad de
todos los derechos humanos y las libertades funda
mentales por la mujer y la niña constituye una prio
ridad para los gobiernos y las Naciones Unidas y es
esencial para el adelanto de la mujer.

214) La igualdad de derechos de la mujer y el
hombre se menciona explícitamente en el Preám
bulo de la Carta de las Naciones Unidas. En todos

los principales instrumentos internacionales de de
rechos humanos se incluye el sexo entre los moti
vos por los cuales se prohibe a los Estados toda
discriminación.

215) Los gobiernos no sólo deben abstenerse
de violar los derechos humanos de todas las muje
res, sino también trabajar activamente para promo
ver y proteger esos derechos. El reconocimiento de
la importancia de los derechos humanos de la mujer
se refleja en el hecho de que las tres cuartas partes
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas se

han adherido a la Convención sobre la eliminación de

todas las formas de discriminación contra la mujer.
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216) En la Conferencia Mundial de
Humanos se reafirmó con toda claridad que lo:
rechos humanos de la mujer, en todo su ciclo vital,
son inalienables y constituyen parte integrante e in
divisible de los derechos humanos universales. En la
Conferencia Internacional sobre la Población y el
Desarrollo se reafirmaron los derechos
reproductivos de la mujer y el derecho al desarro-
llo.Tanto la Declaración de los Derechos del Niño
como la Convención sobre los Derechos del Niño
garantizan los derechos del niño y sostienen el prin
cipio de la no discriminación por motivo de sexo.

21 7) La brecha entre la existencia de derechos
y la posibilidad de disfrutarlos efectivamente se de
riva del hecho de que los gobiernos no están verda
deramente empeñados en promover y proteger esos
derechos y no informan por igual a las mujeres y a
los hombres acerca de ellos. La falta de mecanismos
apropiados de presentación de recursos a nivel na
cional e internacional, y la insuficiencia de medios a
ambos niveles agravan el problema. En la mayor par
te de los países se han adoptado medidas para in
corporar en el derecho nacional los derechos ga
rantizados por la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mu
jer. Varios países han establecido mecanismos enca
minados a fortalecer la capacidad de la mujer para
ejercer sus derechos.

218) Para proteger los derechos humanos de
la mujer es necesario que, dentro de lo posible, se
evite recurrir a las reservas y que se procure que

ninguna de ellas sea incompatible con el objeto y el
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propósito de la Convención o incompatible de cual
quier otra forma con el derecho internacional de
los tratados. Los derechos humanos de la mujer, tal
como han sido definidos por los instrumentos in
ternacionales de derechos humanos, sólo serán le
tra muerta si no se reconocen plenamente y se pro
tegen, aplican, realizan y hacen cumplir efectivamen
te, tanto en el derecho como en la práctica nacio
nal, en los códigos de familia, civiles, penales, labora
les y comerciales y en las reglamentaciones adminis
trativas.

219) En los países que todavía no son partes
en la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer y en otros
instrumentos internacionales de derechos humanos,
o en los que han formulado reservas que sean in
compatibles con el objeto o el propósito de la Con
vención, o en los que todavía no se han revisado las
leyes nacionales para aplicar las normas internacio
nales, la igualdad de jure de la mujer sigue sin
conseguirse. El pleno disfrute de la igualdad de de
rechos por la mujer se ve obstaculizado por las dis
crepancias existentes entre las leyes de algunos paí
ses y el derecho internacional y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. La existencia
de procedimientos administrativos excesivamente
complejos, la falta de sensibilización de los órganos
judiciales respecto de los derechos humanos de la
mujer y la falta de una vigilancia adecuada de las vio
laciones de los derechos humanos de todas las mu
jeres, junto con una representación insuficiente de la

mujer en los sistemas de justicia, la escasez de infor-
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mación sobre los derechos existentes y la persisten
cia de determinadas actitudes y prácticas perpetúan
la desigualdad de facto de la mujer.También perpetúa
esa desigualdad de facto el incumplimiento de, entre
otras cosas, las leyes o los códigos de la familia, civi
les, penales, laborales y comerciales, o de los regla
mentos y normas administrativos que tienen por ob
jeto asegurar el pleno disfrute por la mujer de los
derechos humanos y las libertades fundamentales.

220) Toda persona debe tener derecho a parti
cipar en el desarrollo cultural, económico, político y
social, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de
él. En muchos casos, las mujeres y las niñas sufren
discriminación en la asignación de recursos econó
micos y sociales, lo que constituye una violación di
recta de sus derechos económicos, sociales y cultu
rales.

221) Los derechos humanos de todas las mu
jeres y de las niñas deben constituir una parte inte
grante de las actividades de las Naciones Unidas re
lativas a los derechos humanos. Es menester inten
sificar los esfuerzos por integrar la igualdad de de
rechos y los derechos humanos de todas las muje
res y las niñas en las actividades de las Naciones
Unidas a nivel de todo el sistema y abordar esas
cuestiones regular y sistemáticamente por interme
dio de los órganos y mecanismos competentes. Para
ello, entre otras cosas, es necesario mejorar la co
operación y la coordinación entre la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos y la Comisión de Derechos Humanos, in-
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cluidos sus relatores especiales y expertos indepen
dientes, los grupos de trabajo y la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, la Comisión sobre el Desarrollo Sosteni-
ble, la Comisión de Desarrollo Social, la Comisión
de Prevención del Delito y Justicia Penal, y el Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer y otros órganos de derechos humanos crea
dos en virtud de tratados, y todas las entidades com
petentes del sistema de las Naciones Unidas, inclui
dos los organismos especializados.También es nece
sario establecer lazos de cooperación para fortale
cer, racionalizar y simplificar el sistema de derechos
humanos de las Naciones Unidas y para promover su
efectividad y eficacia, teniendo en cuenta la necesidad
de evitar duplicaciones innecesarias y superposiciones
de mandatos y tareas.

222) Para lograr la meta de la realización uni
versal de los derechos humanos de todos, los instru
mentos internacionales de derechos humanos deben
aplicarse de forma de tener en cuenta con más clari
dad el carácter sistemático y sistémico de la discri
minación contra la mujer, indicado patentemente por
los análisis de género.

223) Teniendo presentes el Programa de Acción
de la Conferencia Internacional sobre la Población y
el Desarrollo y la Declaración deViena y el Progra
ma de Acción aprobados en la Conferencia Mundial
de Derechos Humanos, la Cuarta Conferencia Mun
dial de la Mujer reafirma que los derechos a la pro
creación se basan en decidir libre y responsablemen
te el número de hijos, el espaciamiento de los naci
mientos y el momento en que desean tener hijos y a
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disponer de la información y de los medios necesa
rios para ello, así como en el reconocimiento del
derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual
y reproductiva.También incluyen su derecho a adop
tar decisiones en lo que se refiere a la reproducción
sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia, de
conformidad con lo establecido en los documentos
de derechos humanos.

224) La violencia contra la mujer constituye una
violación de sus derechos humanos y libertades fun
damentales y un obstáculo o un impedimento para el
disfrute de esos derechos.Teniendo en cuenta la De
claración sobre la eliminación de la violencia con
tra la mujer, y la labor de los Relatores Especiales, la
violencia basada en el género, como los golpes y otras
formas de violencia en el hogar, el maltrato sexual,
la esclavitud y explotación sexuales, y la trata in
ternacional de mujeres y niños, la prostitución im
puesta y el hostigamiento sexual, así como la violen
cia contra la mujer derivada de los prejuicios cultu
rales, el racismo y la discriminación racial, la xenofo
bia, la pornografía, la depuración étnica, el conflicto
armado, la ocupación extranjera, el extremismo re
ligioso y antirreligioso y el terrorismo, son incom
patibles con la dignidad y el valor de la persona hu
mana y deben eliminarse. Es menester prohibir y
eliminar todo aspecto nocivo de ciertas prácticas
tradicionales, habituales o modernas que violan los
derechos de la mujer. Los gobiernos deben adoptar
medidas urgentes para combatir y eliminar todas las
formas de violencia contra la mujer en la vida privada
y pública, ya sean perpetradas o toleradas por el Es
tado o por personas privadas.
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225) Muchas mujeres enfrentan otras barreras
para el disfrute de sus derechos humanos debido a

factores tales como su raza, idioma, origen étnico,
cultura, religión, incapacidades o clase socioeconómica
o debido a que son indígenas, migrantes, incluidas las
trabajadoras migrantes, desplazadas o refugiadas.Tam-
bién pueden encontrarse en situación desventajosa y
marginadas por falta de conocimientos generales y
por el no reconocimiento de sus derechos humanos,
así como por los obstáculos que encuentran para te
ner acceso a la información y a los mecanismos de
recurso en caso de que se violen sus derechos.

226) Los factores que causan la huida de las
refugiadas, otras desplazadas que necesitan protec
ción internacional y las desplazadas internamente
pueden ser diferentes de los que afectan a los hom
bres. Esas mujeres siguen siendo vulnerables a los
abusos de sus derechos humanos durante y después
de su huida.

227) Si bien las mujeres están utilizando cada
vez más el sistema judicial para ejercer sus dere
chos, en muchos países la ignorancia de esos dere
chos constituye un obstáculo para el pleno disfrute
de sus derechos humanos y el logro de la igualdad.
La experiencia adquirida en muchos países ha de
mostrado que es posible habilitar a la mujer y moti
varla para hacer valer sus derechos, sea cual fuere su
nivel de educación o situación socioeconómica. Los
programas encaminados a impartir conocimientos
jurídicos elementales y las estrategias basadas en los
medios de información han sido eficaces para ayudar
a la mujer a comprender la vinculación entre sus de-
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rechos y otros aspectos de su vida y para demostrar
que es posible emprender iniciativas eficaces en fun
ción de los costos para ayudarla a obtener esos de
rechos. El suministro de educación sobre derechos

humanos es esencial para promover una compren
sión de los derechos humanos de la mujer, incluido el
conocimiento de los mecanismos de recurso para
reparar las violaciones de sus derechos. Es necesario
que todas las personas, especialmente las mujeres en
situación vulnerable, tengan pleno conocimiento de
sus derechos y acceso al recurso jurídico contra las
violaciones de esos derechos.

228) Es menester proteger a las mujeres que se
dedican a la defensa de los derechos humanos. Los

gobiernos tienen el deber de garantizar que las mu
jeres que trabajan pacíficamente a título personal o
dentro de una organización a favor de la promoción
y protección de los derechos humanos puedan dis
frutar plenamente de todos los derechos estableci
dos en la Declaración Universal de Derechos Hu

manos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales. Las organizaciones
no gubernamentales, las organizaciones de mujeres
y los grupos feministas han desempeñado una fun
ción catalítica en la promoción de los derechos hu
manos de la mujer mediante actividades populares,
el establecimiento de redes y la defensa de los inte
reses de la mujer, y los gobiernos deben alentar y
apoyar a dichas organizaciones y facilitar su acceso
a la información con objeto de que lleven a cabo
esas actividades.
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229) Al ocuparse del disfrute de los derechos
humanos, los gobiernos y otros interesados deben
promover una política activa y visible encaminada a
incorporar una perspectiva de género en todas las
políticas y los programas de manera que, antes de
que se adopten decisiones, se analicen los efectos
que han de tener para las mujeres y los hombres.

Objetivo estratégico
1.1. Promover y proteger los derechos
humanos de la mujer, mediante la plena
aplicación de todos ios instrumentos de
derechos humanos, especialmente

la Convención sobre la eliminación de

todas las formas de discriminación

contra la mujer.

Medidas que han de adoptarse:
230) Medidas que han de adoptar los gobier-

a) Trabajar activamente para ratificar los trata
dos internacionales y regionales de derechos huma
nos. adherirse a ellos y aplicarlos;

b) Ratificar la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mu
jer y adherirse a ella y garantizar su aplicación, de
manera que sea posible lograr la ratificación univer
sal de la Convención para el año 2000;

c) Limitar el alcance de cualesquiera reservas
que se formulen a la Convención sobre la elimina-
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ción de todas las formas de discriminación contra la
mujer, formular las reservas en la forma más precisa
y restringida posible, asegurar que ninguna reserva
sea incompatible con el objeto y el propósito de la
Convención o en otra forma contraria al derecho

de los tratados internacionales y examinar periódi
camente esas reservas con miras a retirarlas; y reti
rar las reservas que sean contrarias al objeto y al
propósito de la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer
o en otra forma incompatibles con el derecho de
los tratados internacionales;

d) Considerar la posibilidad de establecer pla
nes de acción nacionales en los que se determinen
medidas para mejorar la promoción y protección
de los derechos humanos, incluidos los derechos
humanos de la mujer, tal como se recomendó en la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos;

e) Crear o fortalecer instituciones nacionales
independientes para la protección y promoción de
esos derechos, incluidos los derechos humanos de
la mujer, como se recomendó en la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos;

f) Elaborar un programa amplio de educación
sobre derechos humanos con objeto de aumentar la
conciencia de la mujer acerca de sus derechos huma
nos y aumentar la conciencia de otras personas acer
ca de los derechos humanos de la mujer;

g) Si son Estados partes, aplicar la Convención
mediante un examen de todas las leyes, políticas, prác
ticas y procedimientos nacionales, con objeto de ase-
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gurar que cumplan las obligaciones establecidas en la
Convención; todos los Estados deberán emprender
una revisión de todas las leyes, políticas, prácticas y
procedimientos nacionales a fin de garantizar que se
cumplan las obligaciones internacionales en materia
de derechos humanos al respecto;

h) Incluir los aspectos relacionados con el gé
nero en la presentación de informes con arreglo a
todas las demás convenciones e instrumentos de

derechos humanos, incluidos los convenios de la OIT,
con objeto de que se analicen y examinen los dere
chos humanos de la mujer;

i) Presentar informes oportunos al Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
acerca de la aplicación de la Convención, ajustándo
se cabalmente a las directrices establecidas por el
Comité y haciendo intervenir, cuando corresponda,
a las organizaciones no gubernamentales o tenien
do en cuenta sus contribuciones en la preparación
de los informes;

j) Facilitar al Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer el pleno cumplimien
to de su mandato concediendo suficiente tiempo para
la celebración de reuniones mediante la amplia rati
ficación de la revisión aprobada el 22 de mayo de
1995 por los Estados partes en la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer respecto del párrafo I del artículo
20, y promoviendo métodos de trabajo eficaces;

k) Apoyar el proceso inciciado por la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer con
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miras a redactar un proyecto de protocolo facultati
vo de la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discrimincación contra la mujer, que
pudiera entrar en vigor lo antes posible, sobre un
procedimiento relacionado con el derecho de peti
ción, teniendo en cuenta el informe del Secretario
General sobre el protocolo facultativo, incluidas las
opiniones relativas a su viabilidad;

I) Adoptar medidas urgentes para lograr la rati
ficación universal de la Convención sobre los Dere
chos del Niño o la adhesión a ella antes de fines de
1995 y la plena aplicación de la Convención con obje
to de garantizar la igualdad de derechos de niñas y
niños; y exhortar a aquellos que todavía no se han
adherido a la Convención a que lo hagan a fin de
lograr la aplicación universal de la Convención so-
bre los Derechos del Niño para el año 2000;

m) Abordar los agudos problemas de los ni
ños, entre otras cosas mediante el apoyo a las acti
vidades que se realicen dentro del sistema de las
Naciones Unidas con objeto de adoptar medidas
internacionales eficaces para la prevención y la erra
dicación del infanticidio femenino, el trabajo infantil
perjudicial, la venta de niños y sus órganos, la pros
titución infantil, la pornografía infantil y otras formas
de abuso sexual y considerar la posibilidad de contri
buir a la redacción de un posible proyecto de proto
colo facultativo a la Convención sobre los Derechos
del Niño;

n) Fortalecer la aplicación de todos los instru
mentos pertinentes de derechos humanos con ob
jeto de combatir y eliminar, incluso mediante la co-
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operación internacional, la trata organizada de muje
res y niños, incluso la trata con fines de explotación
sexual, pornografía, prostitución y turismo sexual, y
suministrar servicios sociales a las víctimas; esto debe
comprender disposiciones sobre cooperación inter
nacional para enjuiciar y castigar a los culpables de
explotación organizada de mujeres y niños;

o)Teniendo en cuenta la necesidad de asegu
rar el pleno respeto de los derechos humanos de
las mujeres indígenas, considerar la posibilidad de
redactar una declaración sobre los derechos de
las personas indígenas para que sea aprobada por
la Asamblea General dentro del desenio Interna
cional de las Poblaciones Indígenas del Mundo y
alentar la participación de las mujeres indígenas en
el grupo de trabajo que elabore el proyecto de
declaración, de conformidad con las disposiciones
relativas a la participación de organizaciones de
personas indígenas.

231) Medidas que han de adoptar los organis
mos y órganos e instituciones pertinentes de las
Naciones Unidas, todos los órganos de derechos
humanos del sistema de las Naciones Unidas, así
como el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, a la vez que se promueve una
mayor eficacia y eficiencia mediante el mejoramiento
de la coordinación de los diversos órganos, mecanis
mos y procedimientos y tienen en cuenta la necesi
dad de evitar duplicaciones innecesarias de sus man
datos y tareas:

a) Prestar atención cabal, igual y sostenida a los
derechos humanos de la mujer en el ejercicio de sus
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mandatos para promover el respeto universal de to
dos los derechos humanos, a saber, los derechos
civiles, culturales, económicos, políticos y sociales,
incluido el derecho al desarrollo, / la protección de
esos derechos;

b) Asegurar la aplicación de las recomendacio
nes de la Conferencia Mundial de Derechos Huma
nos en el sentido de que se integren e incorporen
plenamente a los derechos humanos de la mujer,

c) Elaborar un programa amplio de política
para la incorporación de los derechos humanos
de la mujer en todo el sistema de las Naciones
Unidas, incluso en las actividades relativas a los
servicios de asesoramiento, asistencia técnica, me
todología de presentación de informes, evaluación
de los efectos en materia de género, coordina
ción, información pública y educación en derechos
humanos, y desempeñar un papel activo en la eje
cución de ese programa;

d) Garantizar la integración y la plena participa
ción de la mujer como agente y beneficiarla en el
proceso de desarrollo, / reiterar los objetivos esta
blecidos para la acción mundial en favor de la mujer
en lo que respecta al desarrollo sostenible y equitati
vo, según se estableció en la Declaración de Río so
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo;

e) Incluir en sus actividades información sobre
las violaciones de los derechos humanos relaciona
das con el género e integrar las conclusiones en to
dos sus programas y actividades;

f) Procurar que haya colaboración y coordina-
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ción en la labor de todos los órganos y mecanismos
de derechos humanos con objeto de asegurar que se
respeten los derechos humanos de la mujer;

g) Fortalecer la cooperación y coordinación en
tre la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos, la Co
misión de Desarrollo Social, la Comisión de Desa
rrollo Sostenible, la Comisión de Prevención del
Delito y Justicia Penal, los órganos de fiscalización
creados en virtud de tratados de derechos huma
nos de las Naciones Unidas, incluidos el Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para
la Mujer, el Instituto Internacional de Investigacio
nes y Capacitación para la Promoción de la Mujer,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, dentro de sus respectivos man
datos, en la promoción de los derechos humanos
de la mujer, y mejorar la cooperación entre la Di
visión para el Adelanto de la Mujer y el Centro de
Derechos Humanos;

h) Establecer una cooperación eficaz entre el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos y la Alta Comisionada de las
Naciones Unidas para los Refugiados y otros órga
nos pertinentes, dentro de sus respectivos manda
tos, teniendo en cuenta la estrecha vinculación exis

tente entre las violaciones masivas de derechos hu

manos, especialmente en forma de genocidio, la de
puración étnica, violación sistemática de mujeres en
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situaciones de guerra y las corrientes de refugiados
y otros desplazamientos y el hecho de que las muje
res refugiadas, desplazadas y repatriadas pueden ser
objeto de formas especiales de abuso de los dere
chos humanos;

i) Fomentar la incorporación de una perspec
tiva de género en los programas de acción naciona
les y las instituciones nacionales de derechos huma
nos, en el contexto de los programas de servicios
de asesoramiento en derechos humanos;

j) Impartir capacitación sobre los derechos
humanos de la mujer a todo el personal y los funcio
narios de las Naciones Unidas, especialmente a los
que se ocupan de actividades de derechos humanos
y de socorro humanitario, y promover su compren
sión de los derechos humanos de la mujer, de mane
ra que reconozcan las violaciones de esos derechos
y se ocupen de dichas violaciones y que puedan te
ner plenamente en cuenta los aspectos de su traba
jo que se relacionan con el género;

k) Al examinar la aplicación del Plan de Acción
para el Decenio de las Naciones Unidas para la Edu
cación en la Esfera de los Derechos Humanos (1995-
2004), se deberán tener en cuenta los resultados de
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.

A 7
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Objetivo estratégico
1.2. Garantizar la Igualdad y la no

discriminación ante la ley y en la práctica

Medidas que han de adoptarse:

232) Medidas que han de adoptar los gobiernos:

a) Dar prioridad a la promoción y protección
del disfrute pleno y amplio, por mujeres y hombres
en condiciones de igualdad, de todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales sin distin
ción de ningún tipo en cuanto a raza, color, sexo,
idioma, religión, opiniones políticas o de otra índo
le, orígenes nacionales o sociales, bienes, nacimien
to u otra condición;

b) Proporcionar garantías constitucionales o
promulgar leyes apropiadas para prohibir la discri
minación por razones de sexo de todas las mujeres
y las niñas de todas las edades y garantizar a las
mujeres, sea cual fuere su edad, la igualdad de dere
chos y el pleno disfrute de esos derechos;

c) incorporar el principio de la igualdad de
mujeres y hombres en su legislación y garantizar,
mediante leyes y otros medios apropiados, la reali
zación práctica de ese principio;

d) Revisar las leyes nacionales incluidas las nor
mas consuetudinarias y las prácticas jurídicas en las
esferas del derecho de familia, el derecho civil, penal,
laboral y comercial con objeto de asegurar la aplica
ción de los principios y procedimientos de todos los
instrumentos internacionales de derechos humanos

pertinentes mediante la legislación nacional, revocar
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/ualesquiera leyes restantes que discriminen por
motivos de sexo y eliminar el sesgo de género en la
administración de justicia;

e) Fortalecer y fomentar la elaboración de pro
gramas de protección de los derechos humanos de
la mujer en las instituciones nacionales de derechos
humanos que ejecutan programas, tales como las co
misiones de derechos humanos o la institución del
ombudsman. acordándoles la condición y los recur

sos apropiados así como acceso al gobierno para pres
tar asistencia a los particulares, en especial a las mu
jeres, y procurar que esas instituciones presten la
debida atención a los programas relacionados con la
violación de los derechos humanos de la mujer;

f) Adoptar medidas para garantizar que se res
peten y protejan plenamente los derechos humanos
de la mujer, incluidos los derechos mencionados de
los párrafos 94 a 96 supra;

g) Adoptar medidas urgentes para combatir y
eliminar la violencia contra la mujer, que constituye
una violación de los derechos humanos, derivada de
prácticas nocivas relacionadas con la tradición o la
costumbre, los prejuicios culturales y el extremismo;

h) Prohibir la mutilación genital femenina don
dequiera que ocurra y apoyar vigorosamente las acti
vidades de las organizaciones no gubernamentales y
comunitarias y las instituciones religiosas encamina
das a eliminar tales prácticas;

i) Impartir enseñanza y capacitación sobre de
rechos humanos en que se tengan en cuenta los as
pectos relacionados con el género a los funcionarios
públicos, incluidos, entre otros, el personal policial y
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militar, los funcionarios penitenciarios, el personal
médico y de salud y los asistentes sociales, incluidas
las personas que se ocupan de las cuestiones relacio
nadas con la migración y los refugiados, y los maes
tros a todos los niveles del sistema de enseñanza, y
facilitar también ese tipo de enseñanza y capacitación
a los funcionarios judiciales y a los miembros del
parlamento con objeto de que puedan cumplir mejor
sus responsabilidades públicas;

j) Promover el derecho de las mujeres, en un
pie de igualdad, a ser miembro de sindicatos y otras
organizaciones profesionales y sociales;

k) Establecer mecanismos eficaces para inves
tigar las violaciones de los derechos humanos de la
mujer perpetradas por cualquier funcionario públi
co y adoptar las medidas jurídicas y punitivas nece
sarias con arreglo a las leyes nacionales;

I) Revisar y enmendar las leyes y los procedi
mientos penales, según sea necesario, para eliminar
toda discriminación contra la mujer con objeto de
procurar que la legislación y los procedimientos pe
nales garanticen una protección efectiva contra los
delitos dirigidos contra la mujer o que la afecten en
forma desproporcionada, así como el enjuiciamiento
por esos delitos, sea cual fuere la relación entre

el perpetrador y la víctima, y procurar que las
mujeres acusadas, víctimas o testigos no se con
viertan otra vez en víctimas ni sufran discrimina
ción alguna en la investigación de los delitos y el
juicio correspondiente;

m) Garantizar que las mujeres tengan el mis
mo derecho que los hombres a ser jueces, aboga-
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dos, funcionarios de otro tipo en los tribunales, así
como funcionarios policiales y funcionarios peniten
ciarios, entre otras cosas;

n) Fortalecer los mecanismos administrativos
existentes o establecer otros posibles mecanismos
administrativos de fácil acceso, gratuitos, o a pre
cios asequibles, así como programas de asistencia
jurídica para ayudar a las mujeres en situación des
ventajosa a pedir reparación por las violaciones de
sus derechos;

o) Asegurar que todas las mujeres y las organi
zaciones no gubernamentales y sus miembros que
trabajen en la esfera de la protección y promoción
de todos los derechos humanos, a saber, civiles, cul

turales, económicos, políticos y sociales, incluido el
derecho al desarrollo, disfruten plenamente de to
dos los derechos humanos y libertades de conformi
dad con la Declaración Universal de Derechos Hu
manos y todos los demás instrumentos de derechos
humanos, y de la protección de las leyes nacionales;

p) Fortalecer y alentar la aplicación de las reco
mendaciones que figuran en las Normas Uniformes
sobre la igualdad de oportunidades para las personas
con discapacidad, prestando especial atención a ga
rantizar la no discriminación y el disfrute de todos
los derechos humanos y las libertades fundamenta
les, en un pie de igualdad, por las mujeres y las niñas
con discapacidad, incluido su acceso a la información
y los servicios en la esfera de la violencia contra la
mujer, así como su participación activa y su contribu
ción económica en todos los aspectos de la sociedad;

q) Alentar la elaboración de programas de de-
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rechos humanos en que se tengan en cuenta los as
pectos relacionados con el género.

Objetivo estratégico
1.3. Fomentar la adquisición de

conocimientos jurídicos elementales

Medidas que han de adoptarse

233) Medidas que han de adoptar los gobier
nos y las organizaciones no gubernamentales, las
Naciones Unidas y otras organizaciones internacio
nales, según corresponda:

a) Traducir, siempre que sea posible, a los idio
mas locales e indígenas y en otras formas apropia
das para las personas con discapacidad y las perso
nas poco alfabetizadas y dar publicidad a las leyes y
la información relativas a la igualdad de condición y
a los derechos humanos de todas las mujeres, in
cluidos la Declaración Universal de Derechos Huma

nos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Econó

micos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la

eliminación de todas las formas de discriminación

contra la mujer, la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, la
Convención contra laTortura y OtrosTratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración
sobre el Derecho al Desarrollo y la Declaración so
bre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, asi
como los resultados de las conferencias y cumbres
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de las Naciones Unidas que sean pertinentes y en los
informes nacionales presentados al Comité sobre la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y
divulgarlos;

b) Dar publicidad a esa información y divulgar
la en formas fáciles de comprender y en otras for
mas posibles que sean apropiadas para las personas
con discapacidad, y para las personas poco
alfabetizadas;

c) Divulgar información sobre la legislación
nacional y sus efectos sobre la mujer, incluidas di
rectrices fácilmente asequibles sobre cómo utilizar
el sistema judicial para ejercer los propios derechos;

d) Incluir información sobre los instrumentos
y las normas internacionales y regionales en las acti
vidades de información pública y de enseñanza de
los derechos humanos y en los programas de edu
cación y capacitación para adultos, particularmente
para grupos tales como los militares, la policía y otro
personal encargado de hacer cumplir la ley, los fun
cionarios del poder judicial y los miembros de las
profesiones jurídica y de salud para asegurar la pro
tección eficaz de los derechos humanos;

e) Facilitar ampliamente y dar publicidad a la
información sobre la existencia de mecanismos na
cionales, regionales e internacionales para pedir re
paración cuando se violen los derechos humanos de
la mujer;

f) Alentar a los grupos locales y regionales de
mujeres, a las organizaciones no gubernamentales
pertinentes, a los educadores y a los medios de in-

73



MUJER Y CIUDADANIA

formación, coordinar sus actividades y cooperar con
ellos para ejecutar programas de enseñanza de los
derechos humanos a fin de que la mujer tenga con
ciencia de sus derechos humanos;

g) Promover la educación sobre los derechos
humanos y jurídicos de la mujer en los planes de
estudio escolares a todos los niveles y emprender
campañas públicas, inclusive en los idiomas más am
pliamente utilizados en el país, acerca de la igualdad
de mujeres y hombres en la vida pública y privada,
incluidos sus derechos dentro de la familia y los ins
trumentos de derechos humanos pertinentes con
arreglo al derecho nacional e internacional;

h) Promover en todos los países la enseñanza
en materia de derechos humanos y de derecho in
ternacional humanitario para los miembros de las
fuerzas armadas y de las fuerzas nacionales de segu
ridad, incluidos los asignados a las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, en
forma sistemática y permanente, recordándoles que
deben respetar los derechos de la mujer en todo
momento tanto dentro del servicio como fuera de

él, y sensibilizándolos a ese respecto, prestando es
pecial atención a las normas sobre la protección de
las mujeres y los niños y a la protección de los dere
chos humanos en situaciones de conflicto armado;

i) Adoptar medidas apropiadas para garantizar
que las mujeres refugiadas y desplazadas, las mujeres
migrantes y las trabajadoras migrantes se sensibili
cen en lo que respecta a sus derechos humanos y a
los mecanismos de recurso de que disponen.
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